
REAL JUNTA GRATUITA

La Real Junta gratuita ha tomado en consideración 

las esposiciones que le han dirigido muchos ganaderos, so­
licitando se les autorice para suplir una clase de semen- 
tales con otra, por hallarse sin el número suficiente de 
algunas de ellas al tiempo de publicarse la Real órden de 
22 de junio de 1827 , por las diferentes causas que alegan: 
y convencida de las razones espuestas en varias de las 
solicitudes, que ha examinado con el debido detenimien­
to, habiendo oido tambien á mayorales y sugetos prácti­
cos é inteligentes en la ganadería; teniendo presente lo 
próximo que está el 15 de abril, plazo señalado para la 
castración de corderos; y usando de las facultades que el 
Rey N. S. (Dios le guarde) concedió á la Junta para 
aclarar estas dudas en Real órden de 21 de octubre últi­
mo : ha acordado que por este año, y hasta tanto que S. M. 
resuelve lo conveniente, se permita á todos los propieta­
rios de ganado lanar fino conmutar unas clases de semen­
tales con otras, segun sus necesidades y particulares cir­
cunstancias ; con tal que el total de machos en vena que 
reserven, no esceda de las ciento y cuarenta cabezas per­
mitidas para cada mil hembras; y con prevención que en 
las certificaciones que den á los conductores de sementa­
les ó rabadanes de los moruecos, segun los artículos 14y 
15 de la misma Real órden de 22 de junio, especifiquen 
los que les quedan de cada clase, y el número de hembras 
á que correspondan.

Lo que comunico á V. de acuerdo de la Junta 
para su inteligencia y la de los interesados, á cuyo fin 
lo publicará en esa cuadrilla de su cargo en la forma 
acostumbrada.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 27 de mar­
zo de 1828.

Secretario.

Sr. Alcalde de la cuadrilla de ganaderos de
Ayuntamiento de Madrid
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